
  

Guayaquil, Marzo 29 del 2018 

Señor , 

FERNANDO XAVIER LOSADA VASQUEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

CARGUISTICA S.A. CARGA Y LOGISTICA, en su sesión celebrada el día de hoy 

tuvo el acierto de elegirlo usted PRESIDENTE de la misma pro un periodo de cinco 

años con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI el 28 de Abril del 2011, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 05 de Mayo del 2011. 

Muy atentamente,     
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XAVIER LOSADA VASQUEZ 
0 AD-HOC DE LA JUNTA 

    K 

“Acepto el cargo PRESIDENTE de la compañía CARGUISTICA S.A CARGA Y 

LOGISTCA, para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad 

ecuatoriana, con cedula dé ciudadagía 4 1706447628. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CARGUISTICA 

S.A. CARGA Y LOGISTICA, a favor de FERNANDO XAVIER 
LOSADA VASQUEZ, de fojas 14.643 a 14.645, Registro de 
Nombramientos número 4.172. 

ORDEN: 13016 
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Guayaquil, 02 de abril de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido enel Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.



DOCUMENTACION 
y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

1 9 ABR 2918 

RECIBIDO BI o 
ty os. 

   


